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DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO: 680014003020-2021-00204-00 
 
En atención al memorial allegado por correo electrónico de fecha 18 de noviembre 
de 2022 por el apoderado del demandante visible a archivo No. 26 del expediente 
digital, téngase en cuenta el abono efectuado por el demandado ANIBAL JOSE 
BUSTILLO SANCHEZ, conforme a lo manifestado por la parte ejecutante.  
 
Por otra parte, APRUÉBESE la LIQUIDACIÓN DE COSTAS elaborada por la 
Secretaría visible en el archivo No. 27 del expediente digital, por encontrarla ajustada 
a derecho, conforme lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese y Cúmplase1, 
LAM// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 198 del 29 de noviembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
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